
 

DENOMINACIÓN:

ACUERDO DE 8 DE ENERO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA EL
CUARTO INFORME BIENAL DE APLICACIÓN DE LA LEY 2/2014, DE 8 DE JULIO, INTEGRAL PARA
LA NO DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE IDENTIDAD DE GÉNERO Y RECONOCIMIENTO DE LOS
DERECHOS DE LAS PERSONAS TRANSEXUALES DE ANDALUCÍA (2021 – 2022) Y SE ACUERDA SU
REMISIÓN AL PARLAMENTO.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, propugna en su artículo 1.2. como uno de sus valores superiores,

la igualdad, y en su artículo 9 establece que todas las personas en Andalucía gozan como mínimo de los

derechos reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás instrumentos europeos e

internacionales  de  protección  de  los  mismos  ratificados  por  España,  en  particular  en  los  Pactos

Internacionales  de  Derechos  Civiles  y  Políticos  y  de  Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales;  en  el

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y en la

Carta  Social  Europea.  Asimismo,  en  el  artículo  10  declara  que  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía

promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra

sean reales y efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y fomentará la calidad

de la democracia facilitando la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, cultural y

social. A tales efectos, adoptará todas las medidas de acción positiva que resulten necesarias.

En este sentido, en el artículo 14 prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, cumplimiento

de los deberes y la prestación de los servicios contemplados en su Título I, particularmente la ejercida por

razón de sexo, indicando que la prohibición de discriminación no impedirá acciones positivas en beneficio

de sectores, grupos o personas desfavorecidas. Y en su artículo 35 formula un específico derecho subjetivo

de toda persona a que se respete su orientación sexual y su identidad de género, al mismo tiempo que prevé

la  obligación  de  los  poderes  públicos  de  promover  políticas  para  garantizar  su  ejercicio.  Asimismo,  el

artículo 37.1.2.º proclama, como principio rector de las políticas públicas de los poderes de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, la lucha, entre otros aspectos, contra el sexismo y la homofobia, especialmente

mediante la educación en valores que fomente la igualdad, la tolerancia, la libertad y la solidaridad. Por otro
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lado, en su artículo 73.1, el Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce a la Comunidad Autónoma de

Andalucía la competencia exclusiva en materia de políticas de género que, respetando lo establecido por el

Estado en el ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 149.1.1ª de la Constitución Española,

incluye, en todo caso, la promoción de la igualdad de hombres y mujeres en todos los ámbitos sociales,

laborales, económicos o representativos, así como el establecimiento de normas positivas para erradicar la

discriminación por razón de sexo.

Por su parte, la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de

género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía, establece un marco

normativo adecuado para garantizar  el  derecho a la autodeterminación de género de las personas que

manifiesten una identidad de género distinta a la asignada al nacer y regula un conjunto de facultades y

deberes que integran este derecho, y las actuaciones necesarias que para hacerlo efectivo corresponden a la

Administración de la Junta de Andalucía.

La Ley 2/2014,  de 8  de julio,  al  disponer la  evaluación de la aplicación de la  misma,  en su disposición

adicional tercera, establece que, en los términos que reglamentariamente se determinen, se elaborará un

informe con carácter bienal, que será remitido al Parlamento de Andalucía, sobre el conjunto de actuaciones

en relación con la efectividad del principio de autodeterminación de género, que estará coordinado por la

Consejería que ostente las competencias en materia de igualdad y que establecerá los criterios correctores

que se correspondan con la finalidad objeto de dicha Ley, en colaboración con

personas transexuales y entidades que las representan.

En desarrollo de la disposición adicional tercera de la Ley 2/2014, de 8 de julio, el Consejo de Gobierno

aprobó  el  Decreto  175/2017,  de  31  de  octubre,  por  el  que  se  regula  el  contenido  y  procedimiento  de

elaboración del Informe Bienal de la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos

de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de Andalucía.

El artículo 4.4 del citado Decreto dispone que la Consejería competente en materia de igualdad elevará la

propuesta definitiva del informe bienal al Consejo de Gobierno para su aprobación y posterior remisión al

Parlamento de Andalucía.

El  Decreto 161/2022,  de 9 de agosto,  por el  que se establece la estructura orgánica de la Consejería  de

Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, establece en el artículo 6.5 que corresponde a la Secretaría

General  de Familias,  Igualdad, Violencia de Género y Diversidad,  entre otras,  La promoción de medidas

tendentes a la protección y la asistencia de las personas víctimas de discriminación, en colaboración con

otras Administraciones Públicas y el impulso de las medidas para garantizar los derechos de igualdad de

trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares.
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del

Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  a  propuesta  de  la  Consejera  de  Inclusión  Social,

Juventud, Familias e Igualdad y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 8 de

enero de 2024,

ACUERDO

Primero. Aprobar el cuarto Informe Bienal de aplicación de la ley 2/2014, de 8 de julio, integral

para la no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las

personas transexuales de Andalucía (2021 – 2022).

Segundo. Remitir el citado informe al Parlamento de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 4.4 del Decreto 175/2017, de 31 de octubre, por el que se regula el contenido y procedimiento de

elaboración del  Informe Bienal de la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por

motivos  de  identidad  de  género  y  reconocimiento  de  los  derechos  de  las  personas  transexuales  de

Andalucía.

                               
Sevilla, 8 de enero de 2024

                                                                                                                                    Juan Manuel Moreno Bonilla

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

                 María Dolores López Gabarro

CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,

FAMILIAS E IGUALDAD
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